
Acción popular 

Radicación 2023-00004-00 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 3 de agosto de 2023. 

 

  

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 

La señora Cotty Morales Caamaño, allega escrito en el que solicita que una vez 

admitida como coadyuvante, otorga poder al abogado Paulo Lizcano, para que la 

asista en el presente trámite1. 

 

Revisado el expediente se tiene que por auto del 30 de mayo del año en curso, se 

ordenó la terminación del presente proceso, por aplicación de la figura de 

agotamiento de jurisdicción, 2, en consecuencia el despacho no se pronunciará sobre 

las peticiones presentadas por la señora Morales Caamaño3.  

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 120 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 08 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


